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Ley 8/2006 de 10 de Octubre, 
del Voluntariado en Castilla y León.
Exposición de motivos
I - El voluntariado, como expresión de compromiso solidario 
en pro del interés general y del bienestar comunitario, resulta 
hoy manifestación inequívoca de la asunción por los ciuda-
danos de responsabilidades participadas, objetivos compar-
tidos y actuaciones confluyentes con las administraciones e 
instituciones en las que hasta hace relativamente poco tiem-
po se residenciaba en exclusiva la tarea de satisfacer aquel 
interés y de procurar dicho bienestar.

La acción voluntaria, nacida de la concienciación y ánimo 
transformador de las personas como miembros de una so-
ciedad, supone la más clara actuación de principios éticos 
y de valores como los de libertad, altruismo, convivencia, 
participación, solidaridad y justicia.

El movimiento voluntario, de larga tradición en la historia de 
la humanidad, ha alcanzado en los años recientes dimensión 
y trascendencia incuestionables. La creciente implicación de 
los ciudadanos, reclamando y representando un papel cada 
vez más activo; el cambio de la primitiva orientación asisten-
cial, progresivamente sustituida por la promoción de la justi-
cia y la cohesión social; la superación de la acción centrada 
en la defensa y atención de los más desfavorecidos, y una 
apertura cada vez mayor a la mejora del bienestar social y 
la calidad de vida en todos los órdenes y ámbitos de acti-
vidad; la creciente importancia de las acciones planteadas 

desde la libre iniciativa, la autonomía y la independencia; la 
progresiva eficacia de las actuaciones, impulsadas desde la 
organización y la coordinación; el dinamismo transformador 
de la acción comprometida; o el reconocimiento que, por 
todo ello, ha recibido tanto a nivel internacional, como na-
cional, son pruebas de su significado y valor.

II - El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León establece, en iguales términos que los contenidos en el 
artículo 9.2 de la Constitución Española, que corresponde a 
los poderes públicos de esta Comunidad promover las condi-
ciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellanos y leoneses en la vida 
política, económica, cultural y social.

Conscientes los poderes públicos de la Comunidad de Casti-
lla y León de la necesidad y relevancia de la participación de 
la sociedad y de sus miembros en las actuaciones dirigidas 
a la satisfacción del interés general -participación, además, 
demandada por la propia sociedad y por los ciudadanos-, 
y considerando el voluntariado como una manifestación fun-
damental de contribución activa, que constituye auténtica 
expresión de solidaridad, impulsaron su primera regulación  
mediante el Decreto 12/1995, de 19 de enero.

Transcurrido un tiempo suficiente, y atendidos el extraordina-
rio desarrollo de estas actividades y el notable incremento en 
el número de personas, instituciones y entidades que partici-
pan en ellas, así como la diversificación de estas entidades, 



8

Guía / Manual de Voluntariado en la Fundación Tutelar FECLEM

9

Guía / Manual de Voluntariado en la Fundación Tutelar FECLEM

resulta oportuno incorporar la ordenación de este movimien-
to cívico al ordenamiento jurídico a través de una norma 
del máximo rango que, dictada en ejercicio de la potestad 
legislativa que corresponde a la Comunidad de Castilla y 
León en el ejercicio de las competencias que ostenta en esta 
materia, contribuya a su promoción y desarrollo, asegure su 
máxima eficacia desde el fomento de la acción organizada 
y el impulso de una adecuada colaboración, complemen-
tariedad y coordinación entre los diferentes actores intervi-
nientes y garantice, al tiempo, la libertad, independencia y 
autonomía de los ciudadanos para expresar su compromiso 
de solidaridad.

III - La necesidad de integrar voluntades y aunar esfuerzos, 
indiscutible en este ámbito, reclama la formulación de un 
marco general que establezca los principios generales y las 
líneas esenciales que han de orientar la participación vo-
luntaria, que determine y oriente sus actividades desde la 
consideración del interés general, que fije los derechos y 
obligaciones básicos de quienes la organizan, la desarrollan 
o la reciben como destinatarios, y que prevea las necesarias 
acciones para su fomento y apoyo, para la ordenación pla-
nificada y para la coordinación de actuaciones y recursos, y 
establezca la oportuna distribución de competencias.

En consecuencia y en primer término, la presente ley persigue 
reforzar la garantía de efectividad en relación con el derecho 
de todo ciudadano a participar activamente, desde el com-
promiso voluntario y altruista, en la consecución del bienestar 
común y de la justicia social, garantizar su libertad, promo-

ver e impulsar la acción voluntaria, disponer los medios y re-
cursos que complementen toda iniciativa autónoma, apoyar 
estas manifestaciones solidarias, y procurar la calidad y efi-
cacia que deben reclamarse de toda acción voluntaria desde 
la consideración de los fines a los que debe servir.

En segundo lugar, la ordenación que esta norma viene a 
establecer se pretende completa y acomodada a la realidad 
actual. Desde este planteamiento, la presente ley contempla 
las actividades de voluntariado a la vez desde la exacta 
delimitación de los elementos y condiciones que en esencia 
la califican y distinguen, y desde la consideración abierta de 
sus contenidos, susceptibles de abarcar hoy la práctica totali-
dad de las manifestaciones de la actividad humana, y de los 
medios disponibles para desarrollarla. El voluntariado, en 
los inicios de este siglo XXI, se ha extendido y diversificado 
en un gran abanico de programas y proyectos que alcanzan 
los más diversos ámbitos y sectores; la aportación solidaria 
se lleva a cabo hoy mediante formas de expresión y partici-
pación cada vez más plurales.

Igualmente, las administraciones públicas han pasado a 
asumir progresivamente en determinadas circunstancias la 
condición de verdaderas entidades titulares de actividades 
de voluntariado, ampliando de esta manera su tradicional 
papel de promotoras. A todo ello responde también la pre-
sente norma.

IV - En los nueve capítulos en que se estructura esta ley 
se articulan las disposiciones y medidas relacionadas con 
todas y cada una de las cuestiones arriba aludidas, con pre-
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visiones particulares que pueden entenderse de particular 
relevancia.

Así sucede con la precisa acotación de qué ha de entender-
se por actividad voluntaria, lo que se efectúa mediante el 
establecimiento de las condiciones que son exigibles para 
su consideración como tal, y que la diferencian de otras ma-
nifestaciones de participación o de expresión solidaria que, 
en consecuencia, quedan fuera del ámbito de aplicación de 
esta norma. Los elementos de participación organizada a tra-
vés de entidades, actividades de interés general o desarrollo 
mediante programas y proyectos, así como los componen-
tes de voluntariedad y libertad, altruismo y desinterés, entre 
otros, configuran con nitidez un concepto que resulta además 
delimitado desde la determinación de los fines a que ha de 
responder y de los principios en que debe fundamentarse.

La ley contempla los muy diferentes campos de acción en los 
que puede intervenir el voluntariado, establece los diferentes 
tipos y modalidades de actividades que puede comprender, 
y concede una particular importancia a la planificación de 
actuaciones que, con el carácter de general, constituye el 
primer instrumento para asegurar la complementariedad, la 
coordinación y la efectividad.

A partir de la preocupación por fijar el régimen jurídico de 
esta actividad y el estatuto que corresponde a quienes en 
ella intervienen, se determinan las obligaciones, responsabi-
lidades y deberes que corresponden a las entidades y volun-
tarios, y se regulan, desde una concepción de mínimos, las 
relaciones entre ellos, a fin de asegurar siempre la totalidad 

de los derechos que mutuamente les corresponden y de ga-
rantizar, desde una consideración preferente, la efectividad 
de aquellos otros de que son titulares los destinatarios de la 
acción voluntaria.

Una atención particular merece la formación de los volun-
tarios, que ha de integrar acciones de información, de for-
mación en sentido estricto, y de asesoramiento y asistencia 
permanentes mientras desarrollen su actividad. El asegura-
miento de unos contenidos básicos en esta preparación y la 
posibilidad de la complementariedad con otros específicos, 
facilitarán un desempeño de los cometidos asumidos con efi-
cacia, seguridad y calidad.

Conforme con las nuevas manifestaciones de la actividad 
voluntaria, se amplía la responsabilidad y la contribución 
de las administraciones públicas en este ámbito, atribuyén-
dolas además de las funciones de promoción, coordinación, 
financiación, seguimiento y evaluación, las de planificación 
específica y ejecución directa de acciones.

El sistema de inscripción de entidades, hasta ahora disperso 
por la existencia de una pluralidad de registros -de titulari-
dad regional, provincial y municipal- que asumían idénticas 
funciones, da paso al establecimiento de un registro único.

La ley reafirma la importancia de las estructuras de partici-
pación y consolida la existencia e importancia del Consejo 
Regional del Voluntariado de Castilla y León como máximo 
órgano con funciones de asesoramiento y consulta. Se conce-
de asimismo una particular atención y relevancia a las cues-
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tiones de coordinación, a las que dicho Consejo contribuye, 
al tiempo que se encomienda a la Junta de Castilla y León 
la disposición de los instrumentos que faciliten el estableci-
miento de las políticas generales en esta materia, con lo que 
se contribuye así a la máxima integración, complementarie-
dad y eficacia de las actuaciones que se aborden desde los 
distintos ámbitos y sectores de la actividad encomendada 
a los diferentes departamentos de la Administración de la 
Comunidad.

Las disposiciones relativas a las actuaciones de fomento e 
impulso, y a las de incentivo y apoyo a la actividad volun-
taria (centradas éstas en el objetivo exclusivo de facilitar el 
desarrollo de dicha actividad y alejadas de finalidades de re-
tribución o compensación, extrañas siempre al compromiso 
altruista) contienen previsiones específicas para procurar la 
promoción, expansión y racionalización de la participación 
solidaria.

Finalmente, la distribución de competencias responde al 
reconocimiento de una responsabilidad compartida y com-
plementaria, desde sus respectivos ámbitos, por parte de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las 
Entidades Locales, lo que no es sino una manifestación más 
del principio de integralidad y confluencia de esfuerzos que 
se encuentra en la base de la acción voluntaria en su más 
actual concepción.

Capítulo I - Disposiciones generales
Artículo 1- Objeto de la ley

La presente ley tiene por objeto promover, fomentar y orde-
nar la participación solidaria de los ciudadanos en las activi-
dades organizadas de voluntariado, y regular las relaciones 
que, con respecto a dichas actividades, puedan establecer-
se entre los voluntarios, las entidades de voluntariado, los 
destinatarios de la acción voluntaria y las administraciones 
públicas de Castilla y León.

Artículo 2- Ámbito de aplicación

La presente ley será de aplicación a las actividades de volun-
tariado realizadas en el territorio de la Comunidad de Castilla 
y León o que impliquen desarrollo o participación en progra-
mas o proyectos concretos de interés general en el ámbito de 
competencias de dicha Comunidad, con independencia de la 
titularidad de las entidades que en su caso las lleven a cabo y 
del lugar donde radique su sede o domicilio social.

Artículo 3- Concepto de voluntariado

1. �A los efectos de la presente norma, se entiende por volun-
tariado la participación social organizada de personas 
físicas en el desarrollo de actividades de interés general a 
través de las entidades de voluntariado a las que se refiere 
el Capítulo IV de esta ley, siempre que reúna las siguientes 
condiciones:

	 a) �Que tenga un carácter solidario, altruista y responsable.
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	 b) �Que se lleve a cabo de forma voluntaria y libre, sin que 
traiga causa de una obligación personal o de un deber 
jurídico.

	 c) �Que se ejecute fuera del ámbito de una relación labo-
ral, profesional, funcionarial, mercantil o de cualquier 
otro tipo de relación retribuida.

	 d) �Que se efectúe desinteresadamente, sin ningún tipo de 
contraprestación económica, sin perjuicio, en su caso, 
de los incentivos que legalmente puedan establecerse, 
con el único objeto de facilitar el desarrollo de la activi-
dad voluntaria, y del reembolso de los gastos que esta 
actividad realizada pudiera ocasionar.

	 e) �Que se lleve a efecto en función de programas o proyec-
tos concretos, ya sean éstos promovidos por las adminis-
traciones públicas de Castilla y León o por cualesquiera 
otras de las entidades de voluntariado reguladas en la 
presente ley.

2. �No tendrán la consideración de voluntariado, a efec-
tos de la presente ley, las actividades que sean realiza-
das de forma espontánea, las que atiendan a razones 
familiares, de amistad o de buena vecindad, las consi-
deradas como prácticas, aprendizaje o experiencia 
profesional, y las que sean prestadas al margen de las 
entidades de voluntariado reguladas en la presente ley. 
 
Tampoco tendrán la consideración de voluntariado las 
actividades promovidas por cualquier entidad para la 

consecución de beneficio económico o intereses propios, 
así como las que constituyan ejercicio de funciones direc-
tivas o gerenciales en las entidades de voluntariado, salvo 
cuando quienes las lleven a cabo conserven la condición 
de voluntarios y las desarrollen en tal concepto sin percibir 
remuneración o contraprestación por ello.

3. �La actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sus-
tituir a las prestaciones a que estén obligadas las adminis-
traciones públicas u otras entidades, al trabajo remunerado 
o a la prestación de servicios profesionales retribuidos.

Artículo 4- Fines generales del voluntariado

El voluntariado tendrá como fines generales:

	 a) �Promover la defensa y respeto de los derechos e intere-
ses de las personas.

	 b) �Contribuir a la igualdad en el ejercicio de dichos derechos 
y a la eliminación de cualquier tipo de discriminación, vio-
lencia, exclusión o marginación que la obstaculicen.

	 c) �Favorecer la mejora de la calidad de vida, en todos los 
órdenes, de individuos y grupos.

	 d) �Fomentar los valores éticos, sociales y culturales que 
contribuyan a la construcción de una sociedad más so-
lidaria, justa y participativa.

	 e) �Impulsar los procesos comunitarios y el fortalecimiento 
de las redes sociales.
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Artículo 5- Principios rectores

El voluntariado en Castilla y León se fundamenta en los si-
guientes principios rectores:

a) La libertad como opción personal de compromiso social.

b) �La solidaridad con otras personas o grupos mediante 
acciones en favor de los demás o de intereses sociales 
colectivos.

c) L�a participación altruista y responsable de los ciudadanos 
en actividades de interés general, como principio demo-
crático de intervención directa y activa en las necesida-
des y responsabilidades de la comunidad.

d) �El respeto a la dignidad y a las ideas, creencias y costum-
bres de cuantas personas participen en la acción volunta-
ria o la reciban como destinatarios.

e) �La gratuidad del servicio que presta, excluyéndose la bús-
queda o aprovechamiento de beneficio material alguno.

f) �La colaboración y complementariedad entre la acción volunta-
ria y la actividad obligada de las administraciones públicas.

g) �El favorecimiento en lo posible de la realización de las 
actividades de voluntariado desde la proximidad a los 
destinatarios, a sus necesidades y a su entorno mediante 
el fomento de la asunción y desarrollo por las entidades 
locales de competencias en esta materia.

h) �La sensibilización social sobre la acción voluntaria y la 
promoción, fomento y reconocimiento de ésta.

i) �La libertad de acción y la independencia de las entidades 
de voluntariado y de los voluntarios.

j) �El compromiso de quienes intervienen en la acción volunta-
ria para asegurar su mantenimiento en el tiempo acordado, 
la calidad de los servicios y actuaciones, y la evaluación 
de resultados.

k) En general, todos aquellos principios que inspiran la con-
vivencia en una sociedad democrática, justa, solidaria, com-
prometida, participativa, tolerante y plural.

Capítulo II - De la acción voluntaria
Artículo 6- �La acción voluntaria y las actividades 

de interés general

1. �La acción voluntaria constituye la expresión del compro-
miso solidario de los voluntarios y las entidades de vo-
luntariado en favor de la sociedad en su conjunto, o de 
personas o grupos, mediante la participación directa y 
activa en actividades de interés general que redunden en 
beneficio de la comunidad o sirvan a la defensa de los de-
rechos, a la satisfacción de las necesidades o a la mejora 
de las condiciones de vida de sus miembros.

2. �A los efectos de la presente ley se consideran actividades 
de interés general las de acción social y servicios sociales, 
sanitarias, de defensa de los derechos humanos, educativas, 
de cooperación al desarrollo, culturales, de defensa del pa-
trimonio histórico y artístico, científicas, de emergencias y 
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protección civil, de protección de los consumidores y usua-
rios, deportivas, de ocio y tiempo libre, de defensa y protec-
ción del medio ambiente, de promoción del mundo rural, de 
defensa de la economía o de la investigación, de desarrollo 
de la vida asociativa, de fomento del voluntariado y cuales-
quiera otras de análoga naturaleza que, ajustándose a lo 
dispuesto en la presente ley, puedan contribuir a la consecu-
ción de los fines contemplados en el artículo 4.

Artículo 7- Tipos de actividades

La acción voluntaria podrá llevarse a cabo mediante alguna 
de las siguientes actividades:

a) �Las de detección, conocimiento y evaluación de las nece-
sidades sociales existentes o previsibles.

b) �Las de promoción y defensa de derechos individuales y 
colectivos.

c) �Las de información y sensibilización social en torno a las 
necesidades y derechos mencionados en las letras ante-
riores, y sobre las medidas y actuaciones precisas para 
asegurar su cobertura y ejercicio.

d) �Las de divulgación y educación sobre valores de solidari-
dad, respeto, tolerancia y cooperación.

e) �Las de fomento de la iniciativa social y el asociacionismo 
para canalizar la participación ciudadana solidaria.

f) �Las de intervención directa o de colaboración, comple-
mentarias a la acción de las diferentes instancias y profe-
sionales respectivamente competentes, en la prevención y 

resolución de problemas o en la satisfacción de necesida-
des en las diferentes áreas de actividad de interés general 
contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

g) �Cualesquiera otras que, con ajuste a los principios y nor-
mas establecidos en la presente ley, sirvan a la consecu-
ción de los fines que la misma contempla.

Artículo 8- Planificación de actividades

1. �Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la acción, 
las actividades de voluntariado que hayan de realizarse 
en desarrollo de las políticas públicas en relación con las 
materias reguladas en la presente ley se ordenarán me-
diante la planificación regional, de carácter general, y la 
planificación específica.

2. �La planificación regional, de periodicidad cuatrienal, contendrá:

	 a) El análisis de necesidades.

	 b) Las líneas de actuación preferente.

	 c) �La coordinación general de las políticas públicas en 
esta materia.

	 d) �Las actuaciones a llevar a cabo conjuntamente por las 
administraciones de la Comunidad de Castilla y León y 
las demás entidades de voluntariado.

	 e) �Las acciones para la sensibilización social y el fomento 
del voluntariado.

	 f) �Las medidas para instrumentar la colaboración entre 
todas las instancias y agentes.
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	 g) �Los sistemas de seguimiento de las actividades planifi-
cadas y de evaluación de resultados.

3. �La planificación específica estará constituida por los pla-
nes que, en el marco y en desarrollo de la planificación 
regional, puedan aprobar los distintos departamentos de 
la Administración de la Comunidad o las Entidades Loca-
les competentes en esta materia para ordenar y concretar 
las acciones de voluntariado en el sector de actividad y 
ámbito territorial que, respectivamente, les corresponda.

Artículo 9- Programas y proyectos

1. �Todas las actividades de voluntariado habrán de organi-
zarse en programas o proyectos.

2. �Son programas o proyectos de voluntariado los específica-
mente elaborados y gestionados por las entidades de vo-
luntariado para articular la acción voluntaria en relación 
con las actividades de interés general contempladas en el 
artículo 6.2 de la presente ley.

3. �Todo programa o proyecto de voluntariado expresará su 
denominación, la identificación de su responsable, el sec-
tor de actividad de interés general al que se refiera, los 
fines y objetivos que proponga, el ámbito territorial que 
abarque, la duración prevista para su ejecución, la des-
cripción de las actividades que comprenda, el número de 
voluntarios considerado y la cualificación o formación que 
se entienda exigible para ellos según los cometidos, así 
como los medios y recursos precisos para llevarlo a cabo, 
y los mecanismos de control, seguimiento y evaluación.

4. �Todos los programas y proyectos de voluntariado serán 
objeto de un adecuado seguimiento y evaluación por la 
entidad que los promueva.

Artículo 10- �Atención en la planificación y programación a 
las distintas modalidades de actuación

Al objeto de procurar la mayor participación, la máxima efi-
ciencia y la diversificación en la acción voluntaria, la planifi-
cación y programación de actividades contemplará el fomen-
to, implantación, integración o apoyo de toda modalidad de 
actuación que sirva a los fines de esta ley.

A estos efectos se considerarán particularmente el voluntaria-
do multisectorial que incida simultáneamente en varias de las 
actividades de interés general contempladas en el artículo 
6.2, la actividad voluntaria desarrollada mediante el empleo 
de las nuevas tecnologías, el voluntariado familiar en el que 
participan conjuntamente los distintos miembros de la fami-
lia, las actividades de estudio e investigación en esta ma-
teria, el voluntariado intergeneracional y cualesquiera otras 
modalidades de actuación que puedan facilitar la expresión 
y canalización del compromiso solidario.

Capítulo III- �De los voluntarios 
y su estatuto

Artículo 11- Concepto de voluntario

1. �A los efectos de esta ley, tendrá la consideración de vo-
luntario la persona física que, en virtud de su decisión 
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personal libre y altruista, participe en cualquier actividad 
de voluntariado a través de una entidad de voluntariado y 
en las condiciones que establece el artículo 3.

2. �Los menores de edad no emancipados podrán participar 
en programas o proyectos de voluntariado específicamen-
te adaptados a sus circunstancias personales, previa auto-
rización expresa y escrita de sus representantes legales y 
con respeto en todo caso a la voluntad u opinión que aque-
llos puedan expresar conforme a su edad y madurez.

Artículo 12- Derechos de los voluntarios

Los voluntarios tienen derecho a:

a) �Ser orientados e informados, tanto inicial como perma-
nentemente, sobre las actividades de voluntariado en que 
puedan participar, sobre la adecuación de las mismas a 
sus aptitudes y condiciones, y sobre los fines, estructura, 
organización y funcionamiento de las entidades en las 
que se integren.

	� Los voluntarios que participen en actividades de coope-
ración al desarrollo deberán ser informados, además, so-
bre las condiciones especiales en que haya de llevarse a 
cabo su actuación, sobre la legislación del país en el que 
deba desarrollarse y sobre los derechos y deberes que 
puedan corresponderles en virtud de lo que dispongan los 
acuerdos internacionales suscritos por España.

b) �Recibir de la entidad en la que se integren la formación, 
el asesoramiento y apoyo técnico, así como los medios 

materiales que requiera el ejercicio de las actividades y 
cometidos que se les asignen.

c) �Ser tratados sin ningún tipo de discriminación, respetando 
su libertad, dignidad, intimidad y creencias.

d) �Participar activamente en la entidad en la que se integren, 
colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y eva-
luación de los programas en los que participen.

e) �Acordar libremente con la entidad en la que se integren 
el contenido y condiciones de su actividad voluntaria, el 
ámbito de actuación, la definición de los cometidos, el 
tiempo de dedicación, el lugar de desempeño y las res-
ponsabilidades a asumir, así como los cambios que en 
relación con dichos aspectos puedan posteriormente justi-
ficarse, sin que en ningún caso puedan ser asignados a la 
ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de los 
programas o proyectos en que participen.

f) �Desempeñar sus cometidos sin interferencias que excedan 
de la colaboración comprometida.

g) �Desarrollar la actividad voluntaria en las condiciones de 
seguridad y salud que su naturaleza y características re-
clamen.

h) �Disponer de la acreditación identificativa de su condición 
de voluntario a que se refiere el artículo 21 de la presente 
ley.

i) �Ser asegurados contra los riesgos de accidente y en-
fermedad, así como por daños y perjuicios causados 
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a terceros, derivados directamente de su actividad vo-
luntaria.

j) �Ser reembolsados o compensados, salvo renuncia, por 
los gastos realizados en el desempeño de sus actividades 
como voluntarios en los términos previamente acordados 
con la entidad en la que se integren.

k) �Obtener certificación de la actividad voluntaria desarrolla-
da, en la que se expresen, al menos, su naturaleza y las 
fechas en que haya tenido lugar.

l) �Renunciar libremente, previo aviso, a su condición de vo-
luntarios.

m) �Recibir el respeto y el reconocimiento por su contribución 
social, y acceder a los incentivos y apoyos que la norma-
tiva pueda prever para facilitar el desarrollo de la activi-
dad voluntaria.

n) �Cualesquiera otros reconocidos en la presente ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 13- Deberes de los voluntarios

Los voluntarios están obligados a:

	 a) �Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad en 
la que se integren, respetando los fines y la normativa 
de ésta.

	 b) �Realizar su actividad voluntaria de conformidad con 
las normas y principios establecidos en la presente ley, 
y colaborar con la entidad en la que participen y con 

el resto de voluntarios en la consecución de la mayor 
eficacia y calidad.

	 c) �Seguir las instrucciones que, adecuadas a los fines de 
las actividades y cometidos asignados, les sean impar-
tidas para su desempeño, someterse a la supervisión de 
los responsables del programa y observar las medidas 
de seguridad e higiene que se adopten.

	 d) �Guardar la debida confidencialidad sobre la informa-
ción recibida y conocida en el desarrollo de su activi-
dad voluntaria.

	 e) �Rechazar cualquier contraprestación material que pudie-
ran recibir por la actividad voluntaria desarrollada.

	 f) �Respetar los derechos de los destinatarios de su activi-
dad voluntaria y de los demás voluntarios con los que 
colaboren.

	 g) �Actuar de forma diligente, coordinada, responsable y 
solidaria en el desarrollo de la actividad voluntaria.

	 h) �Participar en las actividades formativas que se entien-
dan necesarias para un desempeño adecuado de las 
concretas actividades y cometidos asignados.

	 i) �Utilizar debidamente la acreditación identificativa y los 
distintivos de la entidad en la que se integren, y devol-
verlos a ésta cuando finalicen su actividad.

	 j) �Cuidar y hacer buen uso de los recursos materiales que 
ponga a su disposición la entidad.
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	 k) �Notificar a la entidad la renuncia con la antelación pre-
viamente acordada, procurando evitar perjuicios para 
la actividad en la que participen.

	 l) �Los demás deberes establecidos por la presente ley y el 
resto del ordenamiento jurídico.

Capítulo IV - �De las entidades 
de voluntariado

Artículo 14- Concepto de entidades de voluntariado

A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de entida-
des de voluntariado, las entidades, públicas o privadas, sin 
ánimo de lucro, legalmente constituidas y dotadas de persona-
lidad jurídica propia, que desarrollen, de manera organizada 
y estable, en las condiciones determinadas en el artículo 3 de 
la presente norma y a través de la participación de volunta-
rios, programas o proyectos en relación con las actividades 
de interés general contempladas en el artículo 6.2.

Artículo 15- �Registro Regional de Entidades 
de Voluntariado de Castilla y León

1. �Para ser oficialmente reconocidas, poder recibir subvencio-
nes y ayudas de las administraciones públicas de Castilla 
y León y poder suscribir convenios con éstas, las entidades 
de voluntariado que desarrollen sus actividades en esta 
Comunidad habrán de estar inscritas en el Registro Regio-
nal de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

2. �El Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y 

León, que será único, público y gratuito, y asumirá las funcio-
nes de calificación, inscripción y certificación, estará adscrito 
a la Consejería a la que vengan atribuidas las competencias 
de fomento y coordinación en materia de voluntariado.

3. �La inscripción registral deberá ser instada por la entidad 
interesada mediante solicitud.

4. �Procederá la cancelación de la inscripción registral, cesan-
do en sus efectos el reconocimiento oficial que la misma 
conlleva, cuando conste petición expresa de la entidad 
en tal sentido, así como en los casos de pérdida de la 
condición de entidad de voluntariado contemplados en el 
artículo 18 de la presente ley.

5. �La organización y funcionamiento del Registro Regional 
de Entidades de Voluntariado de Castilla y León se deter-
minarán reglamentariamente.

Artículo 16- Derechos de las entidades de voluntariado

Las entidades de voluntariado tienen derecho a:

	 a) �Obtener el respeto y el reconocimiento de la sociedad 
por la labor que realizan.

	 b) �Elaborar sus normas de funcionamiento interno en rela-
ción con la actividad de voluntariado que desarrollen. 
Dichas normas deberán adaptarse a lo dispuesto en la 
presente ley.

	 c) �Seleccionar a los voluntarios atendiendo a la naturaleza y 
características de las actividades a realizar y de acuerdo 
con las normas a que hace referencia la letra anterior.
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	 d) �Solicitar y obtener de las administraciones públicas la 
información, orientación, asesoramiento y apoyo nece-
sarios para el adecuado desarrollo de su actividad de 
voluntariado.

	 e) �Suspender la colaboración de las personas voluntarias 
que infrinjan su compromiso de colaboración o acor-
dar la pérdida de su condición de voluntarios en los 
casos previstos en el artículo 24 de la presente ley.

	 f) �Los demás reconocidos en la presente ley y en el resto 
del ordenamiento jurídico.

Artículo 17- �Obligaciones de las entidades 
de voluntariado

Las entidades de voluntariado están obligadas a:

	 a) �Acomodar su organización y funcionamiento a princi-
pios participativos.

	 b) �Elaborar y aprobar los programas o proyectos de vo-
luntariado que pretendan desarrollar, las condiciones 
específicas de admisión y pérdida de la condición de 
los voluntarios, los derechos y deberes de éstos confor-
me a lo establecido en la presente ley, los mecanismos 
para su participación en la entidad y los principios que 
han de regir las relaciones entre ésta y aquéllos.

	 c) �Cumplir los compromisos adquiridos con las personas 
voluntarias en el acuerdo de incorporación a sus pro-
gramas o proyectos regulado en el artículo 19 de la 
presente ley.

	 d) �Facilitar el ejercicio de los derechos que esta ley reco-
noce al voluntario.

	 e) �Cubrir los gastos derivados de la prestación del ser-
vicio y dotar a las personas voluntarias de los medios 
adecuados para el cumplimiento de sus cometidos.

	 f) �Informar, orientar, formar y asesorar adecuadamente a 
las personas voluntarias que colaboren con la entidad 
para conseguir la mayor eficacia en su actividad.

	 g) �Garantizar las debidas condiciones de seguridad e hi-
giene en la realización de las actividades, instruyendo 
al efecto a las personas voluntarias.

	 h) �Facilitar la participación de las personas voluntarias en 
la elaboración, ejecución y evaluación de los progra-
mas y actividades en que intervengan.

	 i) �Facilitar a los voluntarios documentación que les acredi-
te e identifique para el desarrollo de su actividad.

	 j) �Llevar un libro de registro interno de altas, bajas y otras 
incidencias en que se encuentren los voluntarios, expresi-
vo de los programas o proyectos en los que colaboren y 
de la naturaleza de las actividades desarrolladas.

	 k) �Suscribir una póliza de seguros que cubra a las perso-
nas voluntarias de los riesgos de accidente o enferme-
dad derivados del desarrollo de la actividad voluntaria, 
así como a terceros por los daños y perjuicios causados 
por los voluntarios en el ejercicio de dicha actividad.

	 l) �Expedir, a solicitud del voluntario, un certificado que 
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acredite la colaboración prestada, en el que constarán, 
además de los datos de identificación de éste y de la 
entidad, la fecha, duración y naturaleza de las activida-
des en las que haya participado.

	 m) �Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los 
programas o proyectos que desarrollen.

	 n) �Cumplir las demás obligaciones que se deriven de lo 
establecido en la presente ley y en el resto del ordena-
miento jurídico.

Artículo 18- �Pérdida de la condición de entidad 
de voluntariado

Serán causas de la pérdida de la condición de entidad de 
voluntariado:

	 a) La extinción de su personalidad jurídica.

	 b)� El incumplimiento de sus fines en el ámbito de la acción 
voluntaria o de las obligaciones establecidas en la pre-
sente ley o en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo.

	 c) �La promoción con fin de lucro de actividades consideradas 
de voluntariado o la utilización de remuneraciones o con-
traprestaciones de cualquier tipo, manifiestas o encubiertas, 
para compensar actividades de tal consideración.

Capítulo V - �De las relaciones entre los 
voluntarios y las entidades 
de voluntariado

Artículo 19- Incorporación de voluntarios y compromiso de 
colaboración

La incorporación de los voluntarios a las entidades de vo-
luntariado se formalizará por escrito mediante el correspon-
diente acuerdo o compromiso de colaboración, que tendrá, 
como mínimo, el contenido siguiente:

	 a) �La determinación del carácter altruista de la relación que 
se acuerde y de la actividad que se comprometa.

	 b) �La expresión del sometimiento a la presente ley como 
marco regulador básico de la acción voluntaria.

	 c) �El conjunto de derechos y deberes que corresponden a 
ambas partes, respetando en todo caso lo dispuesto en 
la presente ley.

	 d) �La referencia a los fines y regulación de la entidad en 
relación con las actividades de voluntariado.

	 e) �El contenido y condiciones de las actividades que el 
voluntario se compromete a realizar, así como los co-
metidos y responsabilidades, el tiempo de dedicación 
y el lugar de desempeño que se acuerden.

	 f) �El proceso de formación que se requiera para el ade-
cuado cumplimiento de las actividades y cometidos 
asignados.
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	 g) �La duración del compromiso y la forma en que ha de 
plantearse, en su caso, la renuncia por el voluntario, su 
exclusión por la entidad o la desvinculación de ésta.

Artículo 20- Incompatibilidades

1. �La condición de voluntario es incompatible con el des-
empeño de cualquier actividad sujeta a retribución 
económica por la misma entidad de voluntariado en 
la que se integre y cuya naturaleza, contenido u objeto 
pueda tener relación con los propios de la actividad 
voluntaria.

2. �La condición de voluntario es en todo caso compatible 
con la de socio o miembro de la entidad que desarrolle 
actividades de voluntariado.

Artículo 21- Acreditación identificativa

La acreditación de la condición de voluntario será expedida 
por la entidad de voluntariado y contendrá, como mínimo, 
los datos personales e identificativos de aquel y ésta, y la 
denominación del programa o programas en que desarrolle 
la actividad voluntaria.

Artículo 22- �Responsabilidad extracontractual 
frente a terceros

1. Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros 
por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que par-
ticipen en sus programas, como consecuencia de la realización 
de los cometidos que a éstos les hayan sido asignados.

2. Esta responsabilidad se regirá por las normas que en cada 

caso resulten aplicables en razón de la condición privada o 
pública de la entidad de voluntariado.

Artículo 23- �Régimen jurídico aplicable 
a la resolución de conflictos

Los conflictos que puedan surgir entre las personas volunta-
rias y las entidades de voluntariado en el ejercicio de las acti-
vidades a que hace referencia la presente ley serán dirimidos 
por la jurisdicción competente de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente.

Artículo 24- Pérdida de la condición de voluntario

Toda entidad de voluntariado especificará en sus normas re-
lativas a la actividad de voluntariado las causas que deter-
minen la exclusión de las personas integradas en ella como 
voluntarios y la pérdida de esta condición.

Tendrán en todo caso dicho efecto la inobservancia de las 
previsiones contenidas en la presente ley, particularmente 
de los deberes contemplados en el artículo 13, la actuación 
contraria a los principios y fines que la misma proclama, o 
el incumplimiento de los compromisos libremente acordados 
con la entidad en la que se integre, cuando sean graves o 
reiterados, y no justificados.

Los procedimientos para acordar la exclusión asegurarán 
siempre la audiencia del interesado.
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Capítulo VI - De los destinatarios de la 
acción voluntaria
Artículo 25- �Concepto de destinatario 

de la acción voluntaria

1. �A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de des-
tinatarios las personas físicas o los grupos o comunidades 
en que se integran, para los que el desarrollo de la acción 
voluntaria represente beneficio, o suponga o pretenda la 
defensa de sus derechos, la mejora de sus condiciones o 
la satisfacción de sus necesidades.

2. �Cuando los programas o proyectos de voluntariado con-
templen, para la definición de sus fines y objetivos, cir-
cunstancias o condiciones referibles a las personas en su 
consideración individual, cualquiera de éstas en la que 
dichas circunstancias o condiciones concurran tendrá de-
recho a ser destinatario de la acción voluntaria, sin que 
pueda ser discriminada por razón alguna.

Artículo 26- �Derechos de los destinatarios 
de la acción voluntaria

Los destinatarios de la acción voluntaria tienen los siguientes 
derechos:

	 a) �A que en el desarrollo de la acción voluntaria se respe-
ten su dignidad, su intimidad personal y familiar, y sus 
creencias.

	 b) �A que la acción voluntaria sea desarrollada de acuerdo 
con programas o proyectos que garanticen la calidad 

de las actuaciones y la consecución de sus objetivos, 
particularmente cuando éstas supongan servicios o 
prestaciones personales.

	 c) �A recibir información sobre los programas o proyectos, 
y sobre las actuaciones de las que sean destinatarios, 
tanto con carácter previo a su inicio, como durante su 
ejecución.

	 d) �A colaborar en la evaluación de la acción voluntaria a 
ellos dirigida.

	 e) �A rechazar la acción voluntaria o prescindir, en cual-
quier caso y momento, de los servicios, prestaciones o 
actuaciones que integren un programa o proyecto.

	 f) �Los demás derechos reconocidos en la presente ley y en 
el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 27- �Deberes de los destinatarios 
de la acción voluntaria

Cuando la actividad voluntaria se dirija a destinatarios in-
dividualizados, éstos, al aceptarla, asumirán los siguientes 
deberes:

	 a) �Colaborar con los voluntarios, respetarlos y facilitar su 
labor.

	 b) �No solicitar o aceptar trato de preferencia en el desa-
rrollo de la acción voluntaria.

	 c) �No ofrecer a los voluntarios o entidades compensación 
económica o material por la acción voluntaria.
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	 d) �Observar las instrucciones que en aspectos técnicos y 
de seguridad e higiene se establezcan para el adecua-
do desarrollo de la acción voluntaria.

	 e) �En caso de rechazar la acción voluntaria o prescindir 
de los servicios, prestaciones o actuaciones que inte-
gren un proyecto o programa, notificarlo a la entidad 
de voluntariado en la forma y con la antelación que al 
efecto se determinen.

	 f) �Los demás deberes establecidos por la presente ley o 
por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 28- �Relaciones de los destinatarios de la acción 
voluntaria con las entidades y voluntarios

1. �Los destinatarios de la acción voluntaria podrán solicitar y 
obtener de la respectiva entidad la sustitución de los volun-
tarios que les haya asignado, cuando existan razones que 
lo justifiquen y siempre que lo permitan las circunstancias 
de aquella.

2. �Igualmente podrán solicitar la intervención de la respectiva en-
tidad de voluntariado para la resolución de las cuestiones o 
conflictos surgidos con los voluntarios integrados en la misma.

Capítulo VII - Del fomento del voluntariado
Artículo 29- Divulgación y promoción del voluntariado

1. �Las administraciones públicas de Castilla y León con com-
petencias en materia de voluntariado impulsarán y desa-

rrollarán, en su respectivo ámbito, las acciones necesarias 
para difundir los valores de solidaridad y altruismo que 
inspiran la acción voluntaria, para sensibilizar a la so-
ciedad sobre la importancia e interés social de las activi-
dades organizadas que constituyen su expresión, y para 
promover la participación en éstas de los ciudadanos.

2. �Las entidades de voluntariado podrán igualmente desa-
rrollar acciones de divulgación y promoción a los fines 
referidos en el apartado anterior.

Artículo 30- �Acciones de información, formación 
y asesoramiento

Al objeto de propiciar la mayor eficacia de la acción volun-
taria, las administraciones públicas de Castilla y León, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, pondrán a dis-
posición de los ciudadanos y de las entidades, y facilitarán 
a los interesados, directamente o a través de las entidades 
de voluntariado, la información general y específica que les 
permita comprometer libre y responsablemente su participa-
ción en la acción voluntaria, determinarán la formación bá-
sica que dichas entidades hayan de proporcionar, junto a la 
complementaria que éstas entiendan necesaria, a quienes se 
integren en ellas como voluntarios y facilitarán a éstas el ase-
soramiento y asistencia técnica precisos para el desarrollo 
de sus actividades.

Artículo 31- Acciones específicas de fomento e impulso

Las administraciones públicas de Castilla y León, por sí o 
en colaboración con las demás entidades de voluntariado, 
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desarrollarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las siguientes acciones específicas para el fomento e impulso 
del voluntariado:

a) �Potenciarán especialmente los programas o proyectos de 
voluntariado que supongan acciones integrales, comple-
mentarias de otras intervenciones o coordinadas con ellas, 
o que favorezcan la colaboración entre entidades.

b) �Dispondrán los mecanismos necesarios para garantizar la 
debida coordinación de todos los programas y proyectos 
de voluntariado, asegurando su seguimiento y evaluación.

c) �Simplificarán y agilizarán los procedimientos administrati-
vos que afecten a la acción voluntaria.

d) �Favorecerán el movimiento asociativo en el ámbito del 
voluntariado, contribuyendo a su pluralismo, y facilitando 
la participación y la interlocución.

e) �Apoyarán la participación o integración de las entidades 
de voluntariado en programas o proyectos de ámbito su-
perior al regional.

f) �Promoverán las actividades de estudio e investigación que 
contribuyan al mejor conocimiento de las necesidades, los 
recursos y las actuaciones en materia de voluntariado.

Artículo 32- �Reconocimiento social de la contribución 
voluntaria

La Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejo Regional 
de Voluntariado de Castilla y León regulado en el artículo 
36, podrá reconocer de manera pública a las entidades que 

se distingan por su dedicación, contribución o ejemplo en la 
acción voluntaria.

Artículo 33- Financiación de la acción voluntaria

1. �La acción voluntaria se financiará con las partidas que 
las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma 
destinen a tal efecto en sus respectivos presupuestos.

2. �Las administraciones públicas de Castilla y León podrán 
financiar programas o proyectos de voluntariado directa-
mente con cargo a sus propios presupuestos en aquellos 
supuestos en los que las necesidades que constituyan su 
objeto no sean atendidas por otros programas, proyec-
tos o actividades, o cuando las circunstancias de las que 
dichas necesidades surgen, la entidad de las mismas o 
la urgencia de la intervención reclamen tal actuación, de 
forma principal, subsidiaria o complementaria a la desple-
gada por otras entidades de voluntariado.

3. �Las administraciones públicas de Castilla y León podrán 
conceder ayudas a las entidades inscritas en el Registro 
Regional de Entidades del Voluntariado de Castilla y León 
para el desarrollo de programas o proyectos de voluntaria-
do que habrán de ajustarse a las condiciones siguientes:

	 a) �Se adecuarán a las previsiones generales o específicas 
contenidas en la planificación a que se refiere el artícu-
lo 8 de la presente ley.

	 b) �Su contenido deberá ser declarado en los términos pre-
vistos en el artículo 9.3 de la presente ley.
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	 c) �Estarán sometidos a las actividades de seguimiento y eva-
luación por las administraciones públicas competentes.

4. Las ayudas se distribuirán mediante convocatoria de sub-
venciones, financiando programas o proyectos concretos a 
través de convenios de colaboración con las entidades de 
voluntariado o mediante cualquiera de las fórmulas previstas 
en la legislación vigente.

Artículo 34- �Incentivos y apoyos a entidades 
y voluntarios

1. �Las administraciones públicas de Castilla y León promo-
verán las acciones oportunas para que las entidades del 
voluntariado puedan obtener los beneficios fiscales que 
permita la legislación vigente.

2. �Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y con el 
alcance que en su caso dispongan las distintas administra-
ciones en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
las bonificaciones, preferencias, incentivos o reducciones 
de precio en el uso de los servicios o recursos dependien-
tes de ellas que puedan establecer con el exclusivo objeto 
de facilitarles el desarrollo de la actividad voluntaria.

Capítulo VIII - De la participación
Artículo 35- �Participación de las entidades 

y de los voluntarios

Las administraciones públicas de Castilla y León facilitarán 
la participación de entidades de voluntariado, a través de 

los órganos y cauces previstos al efecto, en la planificación, 
gestión y seguimiento de la acción voluntaria incluida en el 
ámbito de la presente ley.

Igualmente se facilitará la participación de las referidas enti-
dades y de los voluntarios en relación con las actividades de 
estudio, análisis, asesoramiento y propuesta para la promo-
ción, impulso, coordinación y evaluación de las actividades 
de voluntariado.

Artículo 36- �El Consejo Regional del Voluntariado 
de Castilla y León

1. �Se crea el Consejo Regional del Voluntariado de Castilla 
y León como máximo órgano de participación, coordina-
ción, asesoramiento y consulta en materia de voluntariado. 
Estará adscrito a la Consejería a la que vengan atribuidas 
las funciones de fomento y coordinación en materia de 
voluntariado.

2. �El Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León 
tendrá por objeto facilitar, mediante el encuentro, el diálo-
go, la participación y las actividades de estudio, análisis, 
asesoramiento y propuesta, la promoción del voluntariado 
en Castilla y León y la coordinación de todas las instan-
cias intervinientes en la acción voluntaria, con la finalidad 
de contribuir al mejor desarrollo, calidad y eficacia de los 
programas y proyectos que hayan de llevarse a cabo.

3. �En el Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León, 
que será presidido por el titular de la Consejería a la que 
vengan atribuidas las funciones de fomento y coordina-
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ción en materia de voluntariado, estarán representados 
departamentos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León que tengan encomendadas funciones en 
relación con las materias y sectores de actividad referidos 
en el artículo 6.2 de la presente ley, Entidades Locales 
con competencias en materia de voluntariado designadas 
por la Federación Regional de Municipios y Provincias, 
entidades inscritas en el Registro Regional de Entidades 
del Voluntariado de Castilla y León, personas voluntarias, 
y organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas de la Comunidad Autónoma, todos ellos en el 
número y designados a través del procedimiento estable-
cido reglamentariamente.

	� En su composición, asimismo, se garantizará la represen-
tación paritaria de las administraciones públicas de Cas-
tilla y León, por un lado, y de las entidades de voluntaria-
do, voluntarios y agentes sociales referidos en el párrafo 
anterior, por otro.

4. �Corresponderán al Consejo Regional del Voluntariado de 
Castilla y León las siguientes funciones:

	 a) �Fomentar el reconocimiento y desarrollo del voluntaria-
do en todos sus ámbitos, impulsando acciones de sen-
sibilización, formación, investigación y coordinación.

	 b) �Servir de cauce permanente de diálogo y facilitar el en-
cuentro, la cooperación y el trabajo coordinado entre 
las administraciones de Castilla y León y las entidades 
de voluntariado.

	 c) �Contribuir a asegurar que la planificación, el fomento y 
la promoción del voluntariado respeten escrupulosamen-
te la libertad de acción y la independencia de las orga-
nizaciones de voluntariado y de los propios voluntarios.

	 d) �Asesorar e informar sobre los principios, criterios, ob-
jetivos y prioridades de la planificación de la acción 
voluntaria en la Comunidad de Castilla y León.

	 e) �Conocer e informar con carácter preceptivo los pro-
yectos de disposiciones normativas de carácter general 
que aborden directamente la ordenación de la activi-
dad del voluntariado, así como la planificación regio-
nal de sus acciones.

	 f) �Elevar a las administraciones públicas propuestas e ini-
ciativas en relación con los distintos campos en los que 
se desarrolla la acción voluntaria, así como proponer los 
criterios que pudieran considerarse preferentes para el 
fomento de los proyectos y programas de voluntariado.

	 g) �Elaborar informes periódicos sobre el estado y actividad 
del voluntariado en la Comunidad de Castilla y León.

	 h) �Detectar y analizar las necesidades básicas de volun-
tariado, canalizando la demanda y la oferta del movi-
miento voluntario.

	 i) �Velar por la calidad de las prestaciones y de las activi-
dades que el voluntariado lleva a cabo.

	 j) �Favorecer el intercambio de información sobre los pro-
gramas y proyectos a desarrollar, especialmente aque-
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llos que puedan servir de referencia para la introduc-
ción de mejoras.

	 k) �Proporcionar a las entidades de voluntariado información 
relativa a todas aquellas cuestiones que les afecten.

	 l) �Proponer en su caso al órgano competente el reconoci-
miento público de las entidades que se distingan por sus 
méritos en el ámbito de la acción voluntaria.

	 m) �Relacionarse con órganos similares de ámbito interna-
cional, estatal o autonómico en orden a la coordina-
ción de iniciativas y actuaciones que faciliten la conse-
cución de objetivos comunes en la acción voluntaria.

	 n) �Cualesquiera otras que le puedan ser encomendadas 
en relación con los objetivos y finalidades descritos en 
el apartado 2 del presente artículo.

5. �La estructura del Consejo Regional del Voluntariado de 
Castilla y León, el número y procedimiento de designación 
de sus miembros, su organización y su funcionamiento se-
rán determinados reglamentariamente.

Capítulo IX- �De la distribución de 
competencias y la coordina-
ción

Artículo 37- �Competencias de las administraciones 
públicas de Castilla y León

Corresponde a las administraciones públicas de Castilla y 

León con competencias en materia de voluntariado, en su 
respectivo ámbito y en relación con las materias reguladas 
en la presente ley:

	 a) �Fomentar y promover la participación social de los 
ciudadanos en el desarrollo de la acción voluntaria, a 
través de entidades de voluntariado debidamente regis-
tradas o, en su caso, en el marco de la acción progra-
mada a los fines de esta ley por las administraciones 
públicas de Castilla y León.

	 b) �Sensibilizar a la sociedad respecto de los valores del 
voluntariado.

	 c) �Impulsar y favorecer las actividades de voluntariado, dispo-
niendo las medidas necesarias para su fomento y apoyo.

	 d) �Velar por el cumplimiento de la presente ley y sus nor-
mas de desarrollo.

	 e) Conocer y ordenar los recursos existentes.

	 f) �Determinar la formación básica de los voluntarios que 
hayan de desarrollar actuaciones en programas o pro-
yectos, impulsado, desde la colaboración interadminis-
trativa y con las entidades de voluntariado, las acciones 
formativas necesarias para asegurar una acción volun-
taria eficaz y de calidad.

	 g) �Realizar el seguimiento y evaluación específicos de los 
programas y proyectos de voluntariado desarrollados 
por las entidades inscritas en el Registro Regional de 
Entidades del Voluntariado de Castilla y León.
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	 h) �Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de las 
entidades del voluntariado inscritas, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 de la presente ley.

	 i) �Informar y asesorar técnicamente a las entidades del 
voluntariado.

Artículo 38- �Competencias específicas de la 
Administración de la Comunidad 
de Castilla y León

1. �Corresponden a la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León las siguientes competencias específicas en 
relación con las materias reguladas en la presente ley:

	 a) �Ordenar con carácter general las políticas públicas en 
materia de acción voluntaria organizada conforme a 
los principios y criterios contenidos en la presente ley, 
respetando la autonomía de las entidades locales y la 
independencia de las entidades de voluntariado.

	 b) �Aprobar la planificación regional de las actividades de 
voluntariado.

	 c) �Realizar el seguimiento y evaluación generales de los 
programas y proyectos de voluntariado desarrollados 
en el ámbito de aplicación de la presente ley.

	 d) �Gestionar el Registro Regional de Entidades del Volun-
tariado de Castilla y León, asegurando su unidad, así 
como elaborar y mantener actualizado el catálogo de 
entidades inscritas, especificando su ámbito territorial 
y los programas y proyectos que desarrollan

	 e) �Disponer las medidas para el reconocimiento público de 
las personas y entidades que se distingan por su dedica-
ción, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.

	 f) Ejercer la función de supervisión y control.

	 g) �Fomentar la coordinación y la acción conjunta en el 
desarrollo de las iniciativas y en el ejercicio de las com-
petencias que en materias propias de la presente ley 
puedan corresponder a las administraciones públicas 
de Castilla y León y a las distintas entidades, públicas 
o privadas.

	 h) �Ostentar la representación de la Comunidad de Cas-
tilla y León ante los organismos oficiales de orden su-
praautonómico, estatal o supraestatal en relación con 
las materias reguladas en la presente ley e impulsar la 
colaboración con ellos.

	 i) �Facilitar el intercambio y difusión de la información so-
bre voluntariado mediante la recogida y organización 
de datos y documentación relativos a esta materia.

	 j) �Las demás que le vengan atribuidas por la normativa 
vigente.

2. �Estas competencias serán ejercidas por la Consejería a la 
que vengan atribuidas las funciones de fomento y coor-
dinación en materia de voluntariado, sin perjuicio de las 
funciones propias de la Junta de Castilla y León y de las 
de ordenación específica, gestión e inspección y demás 
actuaciones que puedan corresponder a otras Consejerías 
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en relación con el ámbito o sector de actividad que ten-
gan encomendando.

Artículo 39- �Competencias específicas 
de las Entidades Locales

Corresponden a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamien-
tos de más de 20.000 habitantes las siguientes competencias 
específicas en relación con las materias reguladas en la pre-
sente ley:

	 a) �Aprobar la planificación de las actividades de volunta-
riado en su respectivo ámbito territorial, en el marco y 
como desarrollo de la planificación regional.

	 b) �Ordenar específicamente, gestionar e inspeccionar las ac-
tividades de voluntariado que se lleven a cabo en relación 
con su respectivo ámbito territorial y de competencias.

	 c) �Articular los mecanismos de participación de las entida-
des de voluntariado en la vida local.

	 d) �Las demás que les vengan atribuidas por la legislación 
reguladora de la acción social y los servicios sociales, 
o por la restante normativa vigente, y las que les pue-
dan ser delegadas en relación con esta materia.

Artículo 40- �Coordinación interadministrativa 
e interdepartamental

1. �La coordinación de la actividad que, en su respectivo ám-
bito y en ejercicio de las competencias contempladas en 
los artículos anteriores, puedan llevar a cabo las adminis-
traciones públicas de Castilla y León se articulará a través 

de los órganos, cauces y mecanismos previstos con carác-
ter general en la normativa vigente para la coordinación 
y colaboración entre la Administración de la Comunidad 
y las Entidades Locales.

2. �Para la coordinación de las actuaciones que, en relación 
con las materias reguladas en la presente ley, puedan lle-
var a cabo los distintos departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad en el respectivo ámbito o sector de 
actividad que tengan encomendando, la Junta de Castilla 
y León dispondrá los instrumentos y en su caso los órganos 
de coordinación horizontal que faciliten el establecimiento 
de las políticas generales de voluntariado, la integración 
de la planificación de las actuaciones de las diferentes 
áreas de actividad en la planificación regional, la comple-
mentariedad y eficacia en la programación de activida-
des y en el establecimiento de las medidas de promoción, 
fomento y apoyo, y la colaboración en las acciones de 
control, seguimiento y evaluación.

Artículo 41- �Seguimiento, supervisión 
y evaluación de actuaciones

El seguimiento, supervisión y evaluación general de todas las 
actividades y actuaciones que se lleven a cabo en relación 
con las materias reguladas en la presente ley corresponde-
rá a la Consejería a la que vengan atribuidas las funciones 
de fomento y coordinación en materia de voluntariado, a la 
que, a tal efecto y con la periodicidad que se determine en 
la planificación regional, comunicarán la información nece-
saria las distintas entidades locales competentes y los centros 
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directivos u organismos gestores de la Administración de la 
Comunidad que impulsen o desarrollen programas de volun-
tariado en relación con las diferentes actividades contempla-
das en el artículo 6.2 de la presente ley.

La referida Consejería elaborará la memoria integrada de 
ejecución y evaluación de la planificación regional del vo-
luntariado.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera- Promoción y difusión de 
las actividades de voluntariado

La Junta de Castilla y León y las Corporaciones Locales, en 
sus respectivos ámbitos, promoverán la celebración anual del 
Día del Voluntariado en la Comunidad Autónoma, haciendo 
coincidir su fecha con la establecida para su conmemoración 
con carácter internacional.

Disposición adicional segunda- Incorporación al Regis-
tro Regional de Entidades del Voluntariado de las inscripcio-
nes de los Registros municipales y provinciales

Los expedientes de inscripción con toda la documentación 
correspondiente y libros de registro existentes en los Regis-
tros municipales y provinciales de Entidades del Voluntariado 
previstos en el Decreto 12/1995, de 19 de enero, se incor-
porarán al Registro Regional en los plazos y condiciones que 
se determinen en la nueva regulación de este Registro a la 
que se refiere la disposición transitoria segunda, de manera 
que se tramiten únicamente ante éste las nuevas inscripciones, 

manteniéndose en todo caso el reconocimiento oficial de las 
actividades de las Entidades que ya estaban inscritas en aque-
llos, quienes no precisarán instar una nueva inscripción.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera- Adecuación de las enti-
dades de voluntariado a las disposiciones de la presente ley

1. �Las entidades de voluntariado dispondrán de un año para 
adaptarse a las normas y requisitos previstos en la pre-
sente ley.

2. �Las entidades que pretendan su inscripción en el Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León 
deberán instarla en el plazo de los seis meses siguientes a 
la aprobación de la disposición reglamentaria que regule 
la organización y funcionamiento del mismo conforme a 
lo previsto en la disposición final primera de esta ley.

Trascurrido el plazo mencionado sin que la nueva inscripción 
haya sido instada, la inscripción previa quedará sin efecto en 
relación con el reconocimiento oficial que aquella conlleva.

Disposición transitoria segunda- Normativa aplicable 
al funcionamiento del actual Registro Regional de Entidades 
del Voluntariado

En tanto se aprueba la disposición reglamentaria que regule 
la organización y funcionamiento del Registro Regional de 
Entidades de Voluntariado de Castilla y León, el funciona-
miento del actual Registro Regional de Entidades del Volunta-
riado se acomodará a lo dispuesto en los artículos 7, 9, 10 



30

Guía / Manual de Voluntariado en la Fundación Tutelar FECLEM

y 11 del Capítulo III del Decreto 12/1995, de 19 de enero, 
por el que se regula el voluntariado de Castilla y León, que 
se mantendrán vigentes en lo que resulte compatible con lo 
establecido en esta ley.

Disposición transitoria tercera- Funcionamiento de la 
Comisión Regional de Voluntariado de Castilla y León

En tanto se constituya el Consejo Regional del Voluntariado 
de Castilla y León, continuará desarrollando sus funciones la 
Comisión Regional de Voluntariado de Castilla y León, como 
órgano colegiado de participación de los distintos agentes 
implicados en el voluntariado en Castilla y León.

Disposiciones derogatorias

Disposición derogatoria única- Derogación normativa

Quedan derogados el Decreto 12/1995, de 19 de enero, 
por el que se regula el voluntariado de Castilla y León, y 
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposiciones finales

Disposición final primera- Regulación de la organiza-
ción y funcionamiento del Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor 
de esta ley, la Junta de Castilla y León aprobará el reglamen-
to regulador del Registro Regional de Entidades de Volunta-
riado de Castilla y León.

Disposición final segunda- Regulación de la organiza-
ción y funcionamiento del Consejo Regional del Voluntariado 
de Castilla y León

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor 
de esta ley, la Junta de Castilla y León aprobará el reglamen-
to regulador de la organización y funcionamiento del Conse-
jo Regional del Voluntariado de Castilla y León, que deberá 
constituirse en el plazo que establezca dicha disposición.

Disposición final tercera- Habilitación para el desarrollo 
reglamentario

Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las dis-
posiciones necesarias en desarrollo de la presente ley.

Disposición final cuarta- Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en 
el “Boletín Oficial de Castilla y León”.
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FUNDACIÓN TUTELAR FECLEM
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FEAFES
CASTILLA Y LEÓN

¿Qué es la Fundación Tutelar FECLEM?
Una fundación es una persona jurídica sin ánimo de lu-
cro. Este tipo de entidades se basan en la existencia de un 
patrimonio que debe dedicarse, de modo duradero, a la 
consecución de fines de interés general. El patrimonio de 
la fundación se dice que está “afectado”, y eso significa 
que únicamente puede dedicarse al cumplimiento de esos 
fines previstos.

En el caso de la Fundación Tutelar FECLEM, los fines de 
interés general que pretende conseguir son: la realización 
de actividades encaminadas a la mejora en las cotas de 

calidad de vida, a la atención sanitaria y social y a la 
guarda y custodia del colectivo de personas con enferme-
dad mental grave.

La Fundación Tutelar FECLEM está clasificada como “Fun-
dación Benéfico Asistencial”. Su protectorado correspon-
de, en función de la naturaleza de sus fines, a la Conseje-
ría de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y 
León. Mediante Resolución de 7 de marzo de 2001, de la 
Secretaría General de Sanidad y Bienestar Social (B.O.C. 
y L. Nº 61 de 26 de marzo de 2001), se acordó inscribir 
la Fundación en el Registro de Fundaciones de la Comuni-
dad de Castilla y León, con el número 24/0058 C.L.

Para su gobierno y representación, la Fundación Tutelar 
FECLEM cuenta con un Patronato que es el órgano al que 
corresponde cumplir los fines señalados y administrar los 
bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fun-
dación.

¿Quiénes han constituido la Fundación 
Tutelar FECLEM?
Toda fundación se origina por la voluntad de unas perso-
nas que deciden crearla.

La Fundación Tutelar FECLEM ha sido constituida por la 
voluntad y el esfuerzo común de la Federación Castellano 
Leonesa de Asociaciones de Familiares de Enfermos Men-
tales (FEAFES Castilla y León); la Asociación de Familiares 
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Asociados de Enfermos Mentales de Ávila (FAEMA); la 
Asociación Pro Salud Mental de Burgos (PROSAME); la 
Asociación de Ayuda a Enfermos Mentales de Miranda 
de Ebro (ASAYEME); la Asociación Leonesa de Familiares 
y Amigos de Enfermos Mentales (ALFAEM); la Asociación 
de Familiares de Enfermos Psíquicos de Palencia (AFES); 
la Asociación de Familiares de Enfermos Mentales Cróni-
cos de Salamanca (AFEMC); la Asociación Segoviana de 
Enfermos Mentales, Familiares y Amigos (AMANECER); 
la Asociación de Familiares de Enfermos Psíquicos (VIR-
GEN DEL CAMINO) de Soria; la Asociación de Enfermos 
Mentales, Familiares y Amigos El Puente (FEAFES-VALLA-
DOLID) y la Asociación Zamorana de Asistencia y Preven-
ción de Enfermedades Psíquicas (AZAPES). 

¿Cuál es la finalidad de la Fundación Tutelar?
Todas las fundaciones se rigen, fundamentalmente, por 
sus Estatutos. Por eso, la finalidad de la Fundación Tu-
telar FECLEM se recoge expresamente en el artículo 6 
de los Estatutos de la Fundación, el cual dispone que su 
objeto es:

“...el ejercicio directo de la tutela, curatela u otras figuras 
de guarda que precisen las personas que, padeciendo 
una enfermedad mental grave, hayan sido incapacitadas 
judicialmente por razón de dicha enfermedad y carezcan 
de parientes o allegados idóneos para el desempeño de 
tales cargos tutelares”.

En los siguientes apartados de esta Guía se explica qué 
es la tutela, en qué consisten la curatela y las distintas 
figuras de guarda, y cómo se produce la incapacitación 
judicial de las personas que padecen enfermedad mental 
grave.

¿Quiénes pueden ser beneficiarios 
de la Fundación Tutelar?
Pueden ser beneficiarios de la Fundación Tutelar las per-
sonas físicas que, padeciendo una enfermedad mental y 
previa incapacitación judicial, reúnan las siguientes con-
diciones:

1- �Ser mayor de edad y tener vecindad civil en cualquiera 
de las provincias que conforman la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

2- �Padecer una enfermedad mental grave y persistente 
que impida o limite el libre gobierno de su persona y 
bienes.

3- �Que la Fundación sea designada por la Autoridad Judi-
cial competente para el desempeño de un cargo tutelar 
sobre dicha persona.

Corresponde al Patronato de la Fundación comprobar la 
concurrencia de los tres requisitos anteriores para las per-
sonas que pretendan obtener la condición de beneficia-
rios. El acuerdo del Patronato aceptando o rechazando el 
cargo tutelar deferido por la Autoridad Judicial competen-
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te tiene la consideración, a todos los efectos, de acuerdo 
de admisión o rechazo del beneficiario.

La determinación de los beneficiarios se efectúa por el 
Patronato con criterios de imparcialidad y no discrimina-
ción.

¿Qué otros objetivos tiene la Fundación Tute-
lar?
La Fundación Tutelar FECLEM tiene como objetivos, ade-
más:

1- �Sensibilizar a la sociedad, tanto en el ámbito público 
como en la iniciativa privada, respecto de las necesida-
des del colectivo de personas con enfermedad mental 
grave.

2- �Fomentar el desarrollo de dispositivos sanitarios y so-
ciales, necesarios para la mejora de la calidad de vida 
y promoción de dicho colectivo.

3- �Ejercer acciones judiciales y de denuncia pública en 
defensa de los derechos de las personas con enferme-
dad mental, de su patrimonio, de su imagen, de sus 
familias o de las mejores prestaciones sanitarias y so-
ciales en materia de salud mental.

4- �Procurar el asesoramiento jurídico y social a familiares, 
profesionales y tutores de personas con enfermedad 
mental.





VOLUNTARIADO EN FECLEM
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CONCEPTO DE VOLUNTARIADO

Voluntario es la persona que por propia elección, dedica una 
parte de su tiempo a la acción solidaria, altruista, sin recibir 
remuneración por ello.

Se entiende por personas 
voluntarias a las que ade-
más de sus propias labo-
res profesionales y de es-
tatus, de modo continuo, 
desinteresado y respon-
sable, dedican parte de 
su tiempo a actividades 
solidarias realizadas no 
a favor de sí mismos ni 
de los asociados en las 
organizaciones donde se 
integran, sino a favor de 
los demás o de intereses 
sociales colectivos”.

La FINALIDAD del Volun-
tariado es ayudar a los 
demás.

MOTIVACIONES DEL VOLUNTARIADO DE LA FUN-
DACIÓN TUTELAR FECLEM:

- Interés por los problemas sociales.

- Ganas de ayudar a los demás.

- Generosidad.

- Conocer otra realidad. 

- Altruismo.

- Probarse a uno mismo.

- Mejorar la sociedad.

- �Lograr que las personas a las que ayudamos 
se integren en la sociedad.

- Ayudar en la resolución de problemas.

- Concienciar a los que tenemos cerca.

- Tener nuevas experiencias.

- Concienciar a los que tenemos cerca.

CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN GUIAR AL VOLUNTARIADO

- �Voluntariedad: lo que implica no solo ausencia de obligato-
riedad, sino vocación de solidaridad, altruismo o generosi-
dad para trabajar en beneficio de otros.

- �Gratuidad: el voluntario realiza una tarea sin contrapresta-
ción económica alguna, aunque igualmente sin coste eco-
nómico alguno por su parte.

- �Motivación Social: capacidad específica para la solidari-
dad a favor de personas con enfermedad mental.

- �Vocación de Permanencia: la tarea del voluntario trata de 
establecer vínculos afectivos duraderos con el tutelado lo 
que implica una previa vocación de permanencia.
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- �Madurez: siendo la figura de los voluntarios los encargados 
de aportar el factor humano y afectivo de la tutela se les re-
quiere una madurez suficiente. Capacidad de mantener una 
cierta distancia emocional con respecto a la problemática.

- �Confidencialidad y discreción: en el uso de datos relativos 
a los tutelados.

- Empatía: Actitud de apertura y escucha activa. 

- �Compatibilidad con el Tutelado: sobre todo el carácter y 
las aficiones del voluntario y del tutelado deben ser compa-
tibles para que encuentren puntos de interés comunes que 
les permita mantener una relación de amistad gratificante 
para ambas partes.

- �Disponibilidad de Tiempo: siendo la aportación esencial del 
voluntario una relación  de amistad con el tutelado, este tipo  
de voluntariado requiere  contar con una disponibilidad de 
tiempo libre suficiente para compartirlo con él.

ACTIVIDADES QUE HA DE DESARROLLAR 
EL VOLUNTARIADO EN FECLEM

Las actividades que ha de desarrollar el voluntario en la enti-
dad son en líneas generales: 

- �Visitar periódicamente al tutelado en los días y horas de 
visita cuando reside en una institución o en los momentos 
que acuerden si reside en su propio domicilio;

- �Comprobar que su estado de salud y su ánimo son buenos y 
tiene cubiertas satisfactoriamente sus necesidades;

- Felicitarle el día de su santo, de su cumpleaños,...

- Procurar que no le falte un regalo en Navidad, Reyes,...

- �Estar presente en momentos importantes para el tutelado: 
intervenciones quirúrgicas, actuaciones en público, despe-
didas o bienvenidas en viajes...

- �Acompañarle en alguna ocasión en actividades de la vida 
diaria (compras, asistencia a algún espectáculo o actividad 
deportiva,...)

- �Interesarse por la evolución de su recuperación de capaci-
dad, de sus aprendizajes, de sus amistades...

- �Informar a la Fundación ante cualquier carencia que requie-
ra la intervención del tutor;

- �Colaborar con la Fundación haciendo las propuestas que 
considere oportunas para conseguir la mejor calidad de 
vida para el tutelado.

El voluntario no adquiere ninguna de las obligaciones que 
corresponden al tutor, tales como administración de bienes o 
rendición de cuentas de las cuáles responde exclusivamente 
la Fundación Tutelar.

ACTIVIDADES QUE PUEDE REALIZAR 
EL VOLUNTARIO:

- ��Actividades de ocio y tiempo libre: La labor del voluntario 
es esencial ya que favorece la integración y participación 
social de las personas con enfermedad mental.

- �Actividades de acompañamiento: Apoyo afectivo, apoyo 
para el respiro familiar, traslados, gestiones, etc.
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- �Actividades de apoyo para la habilitación personal y so-
cial: apoyo en estudios, habilidades sociales y relacionales, 
conocimiento del medio, integración en el entorno etc.





LA ENFERMEDAD MENTAL
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LA ENFERMEDAD MENTAL 
GRAVE Y PROLONGADA
La definición de enfermedad mental es extremadamente difí-
cil, dado que los criterios cambian y que ha aparecido toda 
una gama de trastornos psicológicos en relación con la vida 
moderna. 

En España los trastornos psiquiátricos graves, en general 
crónicos, tienen una prevalecía de un 3%, y son una fuen-
te enorme de sufrimiento que consumen la mayoría de los 
recursos dedicados a la Salud Mental. Estas enfermedades 
van a tener múltiples necesidades asistenciales a lo largo de 
su evolución y van a precisar de la implicación de servicios 
sanitarios, sociales y de otras administraciones.

El término enfermo mental crónico es utilizado para definir 
un extenso grupo de pacientes que sufren una enfermedad 
mental severa de larga duración. 

Las personas que sufren enfermedades mentales graves y 
crónicos presentan problemas muy complejos que no se re-
ducen a la sintomatología, sino que afectan a otros aspectos 
como el funcionamiento psicosocial y la integración en la 
comunidad.

Las características comunes que definen a las personas con en-
fermedad mental grave y prolongada pueden resumirse en:

• �Mayor vulnerabilidad al estrés y dificultades para afrontar 
las demandas del ambiente.

• �Déficit en sus capacidades para manejarse autónomamente.

• �Dificultades para interactuar socialmente; su red social de 
apoyo en muchos casos se limita a la familia, en caso de que 
la tengan, lo que conlleva situaciones de aislamiento social.

• �Dependencia elevada de otras personas y servicios sanita-
rios y/o sociales.

• �Dificultades para acceder y mantenerse en el mundo laboral, lo 
que supone un obstáculo para su plena integración social y favo-
rece la dependencia económica, la pobreza y la marginación.

Las necesidades y problemas de este colectivo son múltiples 
y variados, destacando las más importantes:

	 - �atención y tratamiento de la salud mental según el perio-
do que atraviese la enfermedad
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	 - �rehabilitación psicosocial y apoyo a la integración social

	 - �rehabilitación laboral y la integración en el mundo del 
trabajo

	 - alojamiento y atención residencial comunitaria

	 - apoyo económico

	 - protección y defensa de sus derechos

	 - apoyo a las familias

DIAGNÓSTICOS MÁS FRECUENTES 
DE TRASTORNOS PSICÓTICOS 
ESQUIZOFRENIA

La persona con esquizofrenia es aquella que, sin motivo 
aparente, presenta una conducta anómala que dura mas de 
un mes ininterrumpidamente y que se caracteriza por distor-
sión de la percepción, del pensamiento y de las emociones, 
creyendo la persona afectada, que sus sentimientos, pensa-
mientos y actos más íntimos son compartidos por las demás 
personas llegando a sentirse de forma enfermiza el centro de 
todo lo que ocurre.

La esquizofrenia es una enfermedad cerebral compleja en la 
que existe un funcionamiento defectuoso de los circuitos cere-
brales con un desequilibrio entre los neurotransmisores. Como 
resultado de ello, se verán afectadas algunas de las funciones 
que rigen el pensamiento, las emociones y la conducta.

Parece claro que determinadas circunstancias personales, 
sociales, familiares y laborales son muy importantes en la 
aparición y en la evolución de la enfermedad.

Los pacientes esquizofrénicos son personas por lo general tran-
quilas, pacíficas y que no se caracterizan por realizar agre-
siones, aunque los medios de comunicación o las ideas de la 
población general puedan divulgar una información errónea 
del comportamiento del enfermo mental, que no se ajusta a la 
realidad. Es más, estos pacientes tienden, incluso, a eludir y a 
evitar situaciones problemáticas y prefieren estar solos. 
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Las recaídas no siempre son evitables. En algunas ocasio-
nes se producen de una forma espontánea, y que no tiene 
que ver con factores externos a la propia enfermedad. La 
esquizofrenia es una enfermedad que tiene tendencia a la 
recurrencia, pero las posibilidades de recaída son mucho 
más altas en aquellos pacientes que consumen tóxicos, o en 
los que abandonan el tratamiento de una forma precoz.

Los síntomas más típicos de la enfermedad son los siguientes:

	 • trastornos de pensamiento

	 • alucinaciones

	 • negación de la enfermedad

	 • alteración del sentido del sí mismo

	 • cambios en las emociones

	 • aislamiento

	 •  falta de motivación

	 • angustia y depresión

Todos ellos no tienen porque darse conjuntamente en todas 
las personas con esquizofrenia, ni se presentan con la misma 
intensidad, si bien es cierto, que su aparición rompe brusca-
mente la vida del paciente y le impide, en un gran porcentaje 
de casos, llevar una vida normal, tal y como la llevaba antes, 
hasta que el sujeto tiene un tratamiento y la fase aguda de la 
enfermedad remite.

La palabra tratamiento es muy médica, pero debemos en-
globar en ella todas las actitudes que pueden ayudar al 
paciente, tanto farmacológicos como psicosociales. En la 
última época se ha observado la importancia decisiva de la 
integración del paciente con esquizofrenia en la sociedad 
de la que procede, siendo muy negativa la discriminación, 
el aislamiento o el agrupamiento de pacientes ociosos sin 
contacto con la realidad. 

La terapia psicosocial necesita muchos mecanismos asisten-
ciales que dependen de las redes sanitarias como hospitales 
de día, centros de salud mental, talleres terapéuticos, pisos 
protegidos, grupos de autoayuda, etc. 

TRASTORNO BIPOLAR

Es una enfermedad que afecta a los mecanismos que regulan 
el estado de ánimo. Las personas que sufren trastorno bipolar 
pierden el control sobre su estado de ánimo; este tiende a 
describir oscilaciones más o menos bruscas, que pasan des-
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de una euforia exagera-
da hasta la depresión, 
sin que estas sensaciones 
tengan nada que ver con 
los acontecimientos que 
rodeen a la persona. El 
trastorno bipolar es una 
enfermedad crónica, epi-
sódica y recurrente, tra-
table con medicación.

La causa es especialmen-
te biológica y genética en 
su origen. Las personas 
que lo padecen sufren 
un mal funcionamiento 
del sistema límbico, que 
es la parte del cerebro 
encargada de regular el 
estado de ánimo.

Es una enfermedad que funciona por episodios o fases. Bási-
camente existen dos tipos de fases: las depresivas y las ma-
níacas; también existen las fases mixtas que son una mezcla 
de ambas, y fases hipomaníacas, que son fases maníacas de 
menor intensidad.

Se puede afirmar que la enfermedad bipolar es incurable; 
es una condición que     acompaña a quien la sufre durante 
toda su vida. Que sea incurable no quiere decir que no se 
pueda tratar; actualmente con la medicación adecuada es 

posible lograr que la persona permanezca estable durante 
largos periodos de tiempo, consiguiendo mantener la enfer-
medad compensada. Para ello es imprescindible tomar una 
medicación adecuada durante toda la vida.

Hay pacientes que no tienen conciencia de enfermedad, no 
se acaban de creer que tienen un trastorno bipolar, y esto les 
lleva a cumplir mal tratamiento o a abandonarlo, lo que hace 
que tengan recaídas frecuentes y empeore el pronóstico de 
la enfermedad.

Al igual que con al Esquizofrenia, la terapia psicosocial pue-
de ser de gran ayuda en algunos pacientes, principalmente 
en aquellos en los que la enfermedad tiene peor evolución.

TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD

Los sujetos con estos trastornos presentan un patrón perma-
nente e inflexible de comportamientos que resulta inadaptado 
para su entorno social y comporta malestar para la persona 
que lo padece y los que están a su alrededor. Se presenta en 
la adolescencia o al inicio de la edad adulta y se mantienen 
estables a lo largo del tiempo.

No hay causas establecidas y parece que intervienen diver-
sos factores, genéticos, constitucionales y ambientales.

Los síntomas varían dependiendo del tipo específico de tras-
torno que se trate. Los pacientes siguen un modelo de con-
ducta uniforme, rígido y desadaptado a las circunstancias 
exteriores. Esta manera de funcionar provoca dificultades 
para manejar los problemas más cotidianos o situaciones de 
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estrés, lo que conduce a menudo a relaciones tormentosas 
con los demás.

La evolución es muy variable; en algunos casos la sintoma-
tología disminuye durante la mediana edad sin tratamiento, 
mientras en otros persisten los síntomas a lo largo de la vida 
a pesar del tratamiento.

En algunos casos la intensidad de los síntomas es leve, y la 
persona puede hacer una vida normal la mayor parte del 
tiempo; en los casos mas graves puede haber un curso muy 
deteriorante, con repercusión en el funcionamiento en todas 
las áreas (personal, familiar, social y laboral)

En el pasado, el único tratamiento recomendado era la 
psicoterapia, pero a medida que han avanzado las inves-
tigaciones las teorías sobre la personalidad han cambiado. 
Actualmente se utilizan tratamientos con fármacos en estos 
trastornos, complementando la psicoterapia, con el objetivo  
de ayudar al paciente a establecer un tipo de relación dife-
rente con el entorno.





ANEXOS
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Nombre:                          DNI: 

Apellidos: 

Nº Reg.Vol: 3/011.   Fecha de emisión: 

Fdo. Coordinador/a                     	 Fdo. El/la Voluntaria
Voluntariado.

Esta tarjeta acredita a su titular como miembro del Voluntaria-
do de la Entidad emisora de la presente permitiéndole ejercitar 
los derechos y deberes que reconocen las disposiciones legales 
vigentes y concretamente las establecidas en la ley 6/1996 de 
15 de Enero del Voluntariado. Se ruega a las diferentes autori-
dades presten al titular de esta tarjeta las mayores facilidades 
en el cumplimiento de su misión.

ENTIDAD:           FUNDACIÓN TUTELAR FECLEM
                 	 (Para Personas con Enfermedad Mental)

DOMICILIO: �C/ Alfonso V, 7 – 1 bajo 2 
Galerías Comerciales, 24001, LEÓN 
 
Teléfono: 987 21 88 51 
E-mail: leon@feclem.com

CARNET DE VOLUNTARIO EN FECLEM
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           FICHA DEL VOLUNTARIO/A  

 

DATOS PERSONALES: 

- Nombre y apellidos:……………………………………………….. 

- Edad:………………….Fecha de Nacimiento:……/……/…… 

- DNI/NIF: ……………………………… 

- Domicilio Actual:…………………………………………………. 

- Población: …………………………………………………………. 

- Provincia:…………………… 

- Teléfonos de contacto:…………………………….……………… 

-Correo Electrónico:……………………………………….………. 

FORMACIÓN: 

- Estudios Realizados:……………………………………………… 

…………………………………………………………………….... 

- Idiomas:…………………………………………………………… 

- Informática:………………………………………………………... 

- Otros Conocimientos:…………………………………………….. 

……………………………………………………………………... 

EXPERIENCIA: 

 -Profesional:……………………………………………………….…

 ………………………………………………………………………. 

 -Voluntariado:…………………………………………….................. 

 ……………………………………………………………………… 

 

OBSERVACIONES/DATOS DE INTERÉS:  

 - ¿Porqué quieres ser voluntario/a?..................................................... 

 …………………………………………………………………….... 

- ¿Porqué has elegido este colectivo y esta Fundación?..................... 

............. …………………………………………………………….. 

- ¿Qué crees que puedes aportar?....................................................... 

........................ ................................................................................... 

 -  ¿Cuánto tiempo puedes dedicar al voluntariado?............................ 

 …………………………………………………………………….... 

- ¿Qué tareas te gustaría desempeñar como voluntario/a?................. 

…………………………………………………………………….... 

 

FICHA DE VOLUNARIO
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COMPROMISO DE COLABORACIÓN VOLUNTARIA

Yo, 				    me comprometo a prestar 
mi colaboración en la Entidad			   dentro del Pro-
grama			   , como Entidad sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica propia y legalmente constituida.

A través del compromiso, acredito que conozco la filosofía, el funcionamiento y los 
fines de la Entidad, así como las funciones que me corresponden como voluntario/a, 
que desempeñaré ciñéndome al Código Ético del Voluntariado, sin olvidar la demos-
tración constante de respeto al colectivo de atención de la Entidad.

Las actividades que desempeñaré por los fines a los que van orientadas y de 
acuerdo a las condiciones que implica el voluntariado, tienen carácter altruista, 
solidario y gratuito.

La realización de las mismas, así como la decisión de integración en la citada 
Entidad como voluntario/a, la ejerzo desde mi libertad personal y sin derecho 
a contraprestación material o económica de ningún tipo.
Dado el carácter voluntario de mi colaboración, así como la libertad personal 
de la misma, podrá cesar cuando lo desee, debiendo comunicarlo a la Entidad 
con la antelación suficiente.

Queda, por tanto, excluido de la legislación laboral vigente y según la Ley del 
Voluntariado de Enero de 1996 deslindada de cualquier forma de prestación 
de servicios retribuida, ya sea civil, laboral, funcional o mercantil, como fiel re-
flejo de las Recomendaciones Internacionales sobre la materia, la “Carta Euro-
pea para los/as Voluntarios/as” y la Declaración Universal sobre Voluntariado 
elaborada en París en 1990.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente compromiso en 

	 León, a 

Fdo. Coordinador/a de Voluntariado.            	 Fdo. Voluntario/a

COMPROMISO 
DE COLABORACIÓN
VOLUNTARIA
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Nombre del voluntario: 

Nombre del tutelado: 

Fecha			   Actuaciones

VOLUNTARIADO

HOJA DE SEGUIMIENTO

HOJAS DE SEGUIMIENTO 
DE LOS VOLUNTARIOS 
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DIRECCIONES
DE INTERÉS





FUNDACIÓN TUTELAR FECLEM

Sede Social
	 C/ Alfonso V Nº 7 1 bajo 2
	 (Galerías Comerciales)
	 24001 León
	 Telf: 987218851
	 Fax: 987218866
	 E-mail: leon@feclem.com

Centro de trabajo en Valladolid
	 C/ Pasión Nº 13 6º B
	 47001 Valladolid
	 Telf/fax: 983373562
	 E-mail: Valladolid@feclem.com

Centro de trabajo de Salamanca
	 C/ Gran Vía Nº 4
	 37001 Salamanca
	 Telf/fax: 923269540
	 E-mail: Salamanca@feclem.com

Centro de trabajo de Burgos
	 C/ Abad Malvenda Nº 7 Of. 1
	 09001 Burgos
	 Telf/fax: 947238677
	 E-mail: Burgos@feclem.com 

OTRAS DIRECCIONES DE INTERÉS 

FEAFES CASTILLA Y LEÓN
	 C/ San Blas, nº 14, Entreplanta Derecha
	 47003 Valladolid
	 Telf/Fax: 983 301 509
	 E-mail: feafescyl@feafescyl.org

FUTUPEMA
	 Web: www.futupema.org

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
	 Web: www.jcyl.es/voluntariado

PLATAFORMA DE VOLUNTARIADO
	 Web:
	 www.plataformavoluntariado.org







 

 


